RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0001725 , Ent. N°5862/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones – relacionadas con el Llamado   N° 36/2013, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones  (UCA), para la adquisición de “Harina de Maíz, Sémola y Pan Rallado”; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de 26 de marzo de 2014, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto, adjudicado según el siguiente detalle: Aranil S.A. ($ 1:940.221), Puntarey S.A.                   ($ 5:610.545) y    Vidaler S.A. ($ 2:253.451), previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente; 
2) que por Resolución Nº 89/014, de fecha 30 de julio de 2014, dictada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, se dispuso ampliar la adjudicación del llamado referido;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 20/08/2014, cometió a la Contadora Auditora la intervención de los montos a favor de las firmas Aranil ($ 1:284.222,50); Vidaler S.A ($ 901.365,06), y Puntarey S.A.             ($ 80.206), previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente;
4) que en la oportunidad, se adjunta cuadro referente al estudio de segunda ampliación, así como la solicitud cursada a la firma        Vidaler S.A. para que preste su voluntad a efectos de proceder a la ampliación de un 10% en el ítem “Harina de Maíz”, envase de 25kg. a efectos de atender las necesidades del Comando General del Ejército;
5) que por Resolución Nº 135/014 de fecha 18/09/2014, dictada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, se dispone ampliar la adjudicación del llamado, a la firma Vidaler S.A. ítem “Harina de Maíz” ($ 225.360,52);
6) que la empresa mencionada prestó su conformidad a la  ampliación;
CONSIDERANDO: que la presente ampliación se efectúa  conforme a lo preceptuado en el Artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el    Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención de $ 225.360,52 a favor de la firma Vidaler S.A., correspondiente a la ampliación del llamado de referencia, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244; 
2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 
3) Devuélvase.
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